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Parlamento de Navarra 21 de febrero de 1985 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral por el que se suprime el apartado 1 del artículo 66 y se 
modifica el artículo 67 de la Norma sobre reforma de las Haciendas Lo- 
cales de Navarra 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Ar- 
tículo 120 del Reglamento Provisional del Par- 
lamento se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del  parlamento de las enmiendas pre- 
sentadas al Proyecto de Ley Foral por el que 
se suprime el apartado I, del artículo 66 y se 
modifica el artículo 67 de la Norma sobre 
reforma de las Haciendas Locales de Navarra. 

Pamplona, 15 de febrero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Enmiendas 
presentadas al Proyecto de Ley Foral 
por el que se suprime el apartado 1 

del artículo 66 y se modifica el 
artículo 67 de la Norma sobre reforma 
de las Haciendas Locales de Navarra 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Propugnando la devolución del Proyecto a 
la Diputación Foral-Gobierno de Navarra. 

Motivación: 
Los supuestos por los que el ,Parlamento 

de Navarra y en la NRHL decidió declarar exen- 
tos del Impuesto de Circulación a los tracto- 
res y maquinaria agrícola necesarios y exclu- 
sivamente dedicados a explotaciones de dicha 
naturaleza, subsisten: sector deprimido, polí- 
ticas de precios restrictivas, mayor presión im- 
positiva local sobre el sector, coexistencia de 
tasas de arrastre municipales, etc. 

A ello se une la circunstancia de que el 
Parlamento de Navarra ha reducido las bonifi- 
caciones para viviendas VPO, que suponen un 
incremento de presión fiscal notable en 1985 
sobre el año anterior. 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
D. IÑAKI CABASES HITA 

Enmienda a la totalidad del Proyecto pro- 
poniendo su devolución a Diputación. 

Motivación: 
Siguen vigentes las razones que en su día 

indujeron al Parlamento a declarar exentos del 
impuesto de circulación a los tractores y ma- 
quinaria agrícola. 
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Proyecto de Ley Foral reguladora de la iniciativa legislativa popular 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Ar- 
tículo 120 del Reglamento Provisional del Par- 
lamento se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de las enmiendas pre- 
sentadas a l  Proyecto de Ley Foral reguiadora 
de la iniciativa legislativa popular. 

Pamplona, 15 de febrero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Enmiendas 
presentadas al Proyecto de Ley Foral 

reguladora de la iniciativa 
legislativa popular 

ENMIENDAS AL ARTICULO 2 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 2.", de adición. 
Consistente en añadir un nuevo epígrafe, 

que sistemáticamente debiera ser el primero, 
con e l  siguiente: 

Texto que se propone: 

gente Régimen Foral de Navarra. 

Motivación: 
La iniciativa de la reforma del Régimen Fo- 

ral debe ser consecuente con el carácter pac- 
cionado. 

a) Las que propongan una reforma del vi- 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 2.", de adición. 

e) 
Texto que se propone: 

ral de la actividad económica. 
Las referidas a la planificación gene- 

Motivación: 
Se trata de una limitación similar a la del 

Artículo 2.5 de la Ley Orgánica Reguladora de 
la  Iniciativa Legislativa Popular. 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 2.", de adición. 
Consistente en añadir un epígrafe nuevo, 

con e l  siguiente texto. 

Texto que se propone: 

tucional o territorial de la Comunidad Foral. 

Motivación: 
Se trata de recoger limitaciones que tam- 

bién aparecen en las leyes de las Comunida- 
des Autónomas. 

f l  Las referentes a la organización insti- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 3 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IÑAKI 

AI artículo 3 apartado 1, de modificación. 
Enmienda de modificación en el apartado I 

del artículo 3 sustituyendo la cifra -7.000. por 
la de -5.000.. 
Motivación: 

pretende el Proyecto. 
Es excesivo el número de firmantes que 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 3.1 de adición. 
Se trata de añadir, al final del párrafo, el 

siguiente texto: 
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Texto que se propone: 
Esta cifra será revisable automáticamente 

guardando relación proporcional con las modi- 
ficaciones que experimente el censo electoral 
de Navarra. 

Motivación: 

lización automática. 
Se trata de prever un mecanismo de actua- 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IÑAKI 

CABASES HITA 

AI artículo 3 apartado 2 párrafo b l ,  de su- 

Enmienda de supresión del texto del pá- 
presión. 

rrafo b] del apartado 2 del artículo 3. 

Motivación: 
La exposición de motivos y la presenta- 

ción del Proyecto que se realice en la Cáma- 
ra hace innecesario el documento que plantea 
el texto del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al Artículo 3.2 c ) .  
Se trata de una adición al final del párrafo 

c) y a continuación de su texto, del tenor Ii- 
teral siguiente: 

Texto que se 'propone: 

signado a efectos de notificaciones. 

Motivación: 

tante legal de la Comisión Promotora. 

... y, SIEMPRE, el miembro de aquélla de- 

Parece lógico que se designe un represen- 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA 

Adición de un párrafo al artículo 3.2 c) con 

my el miembro de aquélla designado a efec- 
el siguiente texto: 

to de notificaciones.. 

Motivación: 
Se pretende completar el trámite procedi- 

mental en garantía de una mayor seguridad, 
fijando la persona receptora de las notifica- 
ciones. 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IÑAKI 

Enmienda al artículo 3 de adición. 
Enmienda de adición al apartado 2 del ar- 

tículo 3 de un nuevo párrafo con la letra que 
corresponda, con el siguiente texto: 

El nombre y datos personales de las tres 
personas, miembros de la Comisión Promoto- 
ra, que realizarán, de acuerdo con lo que dis- 
pone la  presente Ley Foral, la presentación y 
defensa de la proposición de Ley ante el Pleno 
de la Cámara. 

Motivación: 
La presentación y defensa de l a  Proposi- 

ción de Ley debe realizarse ante quien va a 
decidir, directamente por representantes de 
los promotores. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 5 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 
I). FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IÑAKI 

Enmienda al artículo 5 apartado 1, de mo- 
dificación. 

Enmienda de modificación del texto del 
apartado 1 del artículo 5 que quedará redacta- 
do así: 

La Mesa del Parlamento, conforme a lo que 
disponga el Reglamento de la Cámara exami- 
nará la documentación recibida y decretará la 
admisión a trámite provisional en el plazo de 
quince días, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo y en el siguiente. 

Motivación: 
Se trata de una admisión a trámite provi- 

sional a expensas de la presentación de las 
firmas. 
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ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al Artículo 5.2. 
De supresión del apartado f ) .  

Motivación: 
Esta limitación no aparece recogida en nin- 

guna de las leyes similares de las Comunida- 
des Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IRAKI 

CABASES HITA 

AI artículo 5 apartado 2 párrafo f ) ,  de su- 

Enmienda de supresión del texto del párra- 
presión. 

fo f) del apartado 2 del artículo 5. 

Motivación: 
No debe ser causa de inadmisibilidad. 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 5.2. 
De adición de un nuevo epígrafe con el si- 

guiente 

Texto que se propone: 
g) La previa existencia de una Proposi- 

ción no de ley aprobada que verse sobre la 
materia objeto de la iniciativa popular. 

Motivación: 

las leyes de las Comunidades Autónomas. 
Esta causa de inadmisibilidad aparece en 

ENMIENDAS AL ARTICULO 6 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al Artículo 6.3 línea 2. 

Se trata de sustituir la expresión asu cri- 
terio., que aparece en el texto, por el si- 
g u i en te a l ternat ivo : 

lexto que se propone: 

conformidad IP respecto a . . . 
Motivación: 

En un tema de esa importancia no es su- 
ficientemente clara la expresión usu criterios, 
porque lo que debe existir es un pronuncia- 
miento claro al respecto. 

... deberá expresar ala conformidad o dis- 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 6.3, párrafo final. 
Se trata de sustituir la expresión #confor- 

midad. por el siguiente: 

Texto alternativo: 
. . . expresa disconformidad. 

Motivación: 
En este asunto, no parece que deba trami- 

tarse la proposición salvo que exista una ex- 
presa y previa conformidad. Por ello, el silen- 
cio, que nunca debiera producirse en el plazo 
lcgal establecido, debe ser interpretado como 
una disconformidad. 

ENMIENDA AL ARTICULO 7 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IIÚAKI 

AI artículo 7, de modificación. 
Enmienda de modificación del texto del ar- 

tículo 7 que quedará con la siguiente redac- 
ción: 

La resolución de la Mesa del Parlamento 
admitiendo a trámite provisionalmente la Pro- 
posición de Ley o denegándola conforme a lo 
establecido en los artículos anteriores, se noti- 
ficará a la Comisión Promotora y se publicará 
e11 el Boletín Oficial de la Cámara. 

Motivación: 

dades. 
Deben contemplarse las distintas posibili- 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 8 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 8.1 línea 4. 
Se trata de sustituir la expresión .Junta 

Electoral Provincial 11 con carácter sistemático 
en los Artículos 8.1, 8.2, 10.1 d), 11.1, 11.2, 
11.3 y 12.2, por el siguiente: 

Texto alternativo: 
... Junta Electoral de Navarra ... 

Motivación: 
Aunque la denominación .Provincial >a sub- 

siste, es previsible que desaparecerá en bre- 
ve. Por otra parte, ya no es de recibo seguir 
denominando a Navarra como .provincia.. 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 8.2 de adición. 
Se trata de añadir un nuevo párrafo con el 

siguiente texto: 

Texto que se #propone: 
3. El procedimiento de recogida de fir- 

mas deberá finalizar con la entrega a la Jun- 
t a  Electoral de Navarra, de las firmas recogi- 
das antes de transcurrido el plazo de tres 
meses a contar desde la notificación a que se 
refiere el Artículo anterior. Agotado dicho pla- 
zo sin que se hubiera efectuado la entrega de 
las firmas recogidas, caducará el expediente. 

Motivación: 
Debe establecerse un plazo de caducidad 

para la iniciativa. El plazo es razonable con- 
forme a la dimensión territorial de Navarra. 

ENMIENDA AL ARTICULO 9 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 9.1. 
Se trata de sustituir la expresión .elector. 

que figura al inicio del párrafo por el  siguien- 
te: 

Texto alternativo: 
... proponente ... 

Motivación: 
Aunque se trata de una iniciativa que sólo 

pueden ejercitar los electores, no se estaría 
actuando como elector sino como nproponen- 
te. de una ley. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 13 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IAAKI 

CABASES HITA 

AI Artículo 13, apartado 1, de modifica- 
ción. 

Enmienda de modificación del texto del 
apartado 1 del artículo 13 que quedará con la 
siguiente redacción: 

1 .  Recibida la notificación que acredite 
haberse reunido el número de firmas exigido, 
la Mesa del Parlamento declarará la admi- 
sión a trámite y ordenará la publicación de la 
Proposición de Ley en el Boletín Oficial del 
Parlamento. Dicha resolución así como la fe- 
cha de celebración del Pleno en que haya de 
debatirse la toma en consideración, se comu- 
nicarán a la Comisión Promotora. 

Motivación: 
Se trata de precisar el procedimiento. 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 

Enmienda de modificación del texto del 
apartado 2 del artículo 13 que quedará redac- 
tado así: 

2. Una vez determinada la sesión del Ple- 
no, se convocará a la misma a los tres repre- 
sentantes designados para la presentación y 
defensa de la Proposición que realizará ante 
la Cámara uno cualquiera de ellos a su elec- 
ción, previa notificación al Presidente al ini- 
cio de la sesión. 

D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON INAKl 
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El debate se realizará conforme a lo dis- 
puesto en el Reglamento de la Cámara para 
los de totalidad. 

Motivación: 

te por los promotores. 
La presentación debe hacerse directamen- 

ENMIENDA NUM. 22 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 13, de adición. 
Se trata de añadir un nuevo párrafo del 

texto literal siguiente: 

Texto que se lpropone: 
4. La Comisión Promotora podrá retirar 

la Proposición de Ley durante su tramitación 
y antes de que recaiga acuerdo final del Pleno 
sobre ella. 

Motivación: 
Parece lógico que la Comisión Promotora 

pueda actuar como dueña de la  Proposición, 
de modo análogo a las facultades del Gobier- 
no. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 15 

ENMIENDA NUM. 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 15.1. 
Se trata de sustituir el final del párrafo 

por el siguiente texto: 

Texto alternativo: 
... proposiciones de Ley Fora1 que lleguen 

a publicarse en el .Boletín Oficial del Parla- 
inento de Navarra.. 

Motivación: 
Para no tener que discutir cuándo deben 

abonarse los gastos a la Comisión Promotora 
y el significado de .que lleguen a tramitarse. 
o .cuando alcance su tramitación., propone- 
mos una expresión más objetivable. 

ENMIENDA NUM. 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 15.2. 
Se trata de sustituir la expresión .de un 

millón de pesetas. por el siguiente: 

Texto alternativo: 
... de medio millón de pesetas ... 

Motivación: 
Se trata de valorar el costo de la recogida 

de firmas con el mismo módulo que el de la  
Ley Orgánica por las iniciativas ante las Cor- 
tes Españolas. 

ENMIENDA NUM. 25 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 15.2 final. 
Se trata de sustituir la expresión final que 

comienza con .Esta cantidad ... Y por el si- 
guiente: 

Texto alternativo: 
Esta cantidad se revisará automáticamente 

y cada año, aplicándole el porcentaje de un in- 
cremento que sea conforme con el lndice Ge- 
neral de Precios al Consumo en Navarra. 

Motivación: 

tualización automática. 
Se trata de prever un mecanismo de ac- 
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Proyecto de Ley Foral reguladora de la iniciativa legislativa de los Ayuntamien- 
tos de Navarra 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Ar- 
tículo 120 del Reglamento Provisional del Par- 
lamento se ordena la publicación en el Bole- 
tín Oficial del Parlamento de las enmiendas 
presentadas al Proyecto de Ley Foral regula- 
dora de la iniciativa legislativa de los Ayunta- 
mientos de Navarra. 

Pamplona, 15 de febrero de 1985 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Enmiendas 
presentadas al Proyecto de Ley Foral 
reguladora de la iniciativa legislativa 

de los Ayuntamientos de Navarra 

ENMIENDAS AL ARTICULO 2 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 2." de adición. 
Consistente en añadir un nuevo epígrafe, 

que sistemáticamente debiera ser el primero, 
con el siguiente: 

Texto que se propone: 

vigente Régimen Foral de Navarra. 

Motivación: 
La iniciativa de la  reforma del Régimen Fo- 

ral debe ser consecuente con el carácter pac- 
cionado. 

a) Las que propongan una reforma del 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 2.", de adición. 

Texto que se 'propone: 

ral de la actividad económica. 

Motivación: 
Se trata de una limitación similar a la del 

Artículo 2.5 de la Ley Orgánica Reguladora de 
la Iniciativa Legislativa Popular. 

e) Las referidas a la planificación gene- 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 2.", de adición. 
Consistente en añadir un epígrafe nuevo, 

con el siguiente texto. 

Texto que se propone: 
Las referentes a la organización insti- 

tucional o territorial de la Comunidad Foral. 

Motivación: 
Se trata de recoger limitaciones que tam- 

bién aparecen en las leyes de las Comunida- 
des Autónomas. 

f) 

ENMIENDAS AL ARTICULO 3 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA 

AI apartado 1." del artículo número 3 del 
sigui ente texto : 

I< las corporaciones promotoras designarán, 
asimismo, un representante que deberá osten- 
ta r  la condición de miembro de alguna de 
e I I as. >B 

Motivación: 
Si bien la representación de la Corpora- 

ción Local corresponde a su Alcalde, parece 
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conveniente que para el ejercicio de la ini- 
ciativa legislativa, la cual exige la interven- 
ción de varios ayuntamientos, se confiera la 
representación de los mismos a una sola per- 
sona con el f in de dotar al procedimiento de 
eficacia y oportunidad. 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IÑAKI 

AI Artículo 3, apartado 2, párrafo b), de su- 

Enmienda de supresión del párrafo b) del 
presión. 

apartado 2 del artículo 3. 

Motivación: 

recta ante la Cámara. 
Se propone un sistema de presentación di- 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA 

Modificación del primer párrafo del apar- 
tado 2.” del artículo número 3 por el siguiente 
texto alternativo: 

.2. AI escrito de presentación, firmado 
por el corporativo que representa a las Entida- 
des promotoras, se deberá acompañar: 

Motivación: 
En relación con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IÑAKI 

CABASES HITA 

Enmienda al artículo 3 apartado 2 párrafo 
c) de modificación. 

Enmienda de modificación del texto del pá- 
rrafo c) del apartado 2 del artículo 3, que 
quedará con la siguiente redacción: 

Una certificación expedida por e l  Se- 
cretario de cada Ayuntamiento, acreditativa 
de los siguientes extremos: 
- La adopción del acuerdo corporativo de 

ejercitar la iniciativa legislativa y del nombra- 

c) 

miento de los tres Alcaldes que presentarán 
en el Parlamento la proposición. 
- El texto íntegro de la proposición de 

Ley. 

Motivación: 
De acuerdo con otras enmiendas. 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR 10 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 
NAVARRA 

DE 

Adición al primer guión de la letra c) del 
apartado 2.” del artículo número 3 del siguien- 
te texto: 

“y  designación del representante de las 
Corporaciones I oca I es. >) 

Motivación: 
En relación con las anteriores. 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al Artículo 3 de adición. 
Se trata de añadir un nuevo párrafo del 

tenor literal del siguiente: 

Texto que se propone: 
Un documento en el que figuren los 

nombres de quienes forman parte de la Comi- 
sión Promotora. 

Motivación: 

sentación mancomunada. 

d) 

Parece conveniente establecer una repre- 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IAAKI 

CABASES HITA 

Enmienda de adición al artículo 3.2. 
Enmienda de adición en el apartado 2 del 

artículo 3 de un nuevo párrafo con el siguien- 
te  texto: 

d) Relación de tres Alcaldes representan- 
tes de las corporaciones promotoras que rea- 
lizarán, de acuerdo con lo que dispone la pre- 
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sente Ley Foral, la presentación y defensa de 
la Proposición de Ley ante el Pleno de la  Ca- 
mara. 

Motiva8ción: 
La presentación y defensa de la Proposi- 

ción debe realizarse ante quien va a decidir, 
directamente por los promotores. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 5 

Se propone la supresión del apartado f) 
del artículo 5.2. 

Motivación: 
La supresión solicitada permitirá que los 

Ayuntamientos ejerzan plenamente su dere- 
cho a la iniciativa legislativa, y al tiempo, 
aporten sobre cualquier proposición fora1 sus 
puntos de vista y criterios, que siempre será 
conveniente valorarlos y, s i  es posible, tener- 
los en cuenta. 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IiilAKl 

Enmienda al artículo 5, apartado 1 de mo- 
dificación. 

Enmienda de modificación del texto del 
apartado 1 del artículo 5 que quedará redacta- 
do así: 

La Mesa del Parlamento de Navarra, con- 
forme a lo dispuesto en el Reglamento, exami- 
nará la documentación recibida y decretará la 
admisión a trámite en el plazo de quince días, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
de este artículo y en el siguiente. 

Motivación: 

rrecta. 
La redacción que se propone es más co- 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 5.2. 
De supresión del apartado f ) .  

Motivación : 
Esta limitación no aparece recogida en nin- 

guna de las leyes similares de las Comunida- 
des Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO POPULAR 

D. PEDRO PEGENAUTE GARDE 

AI Artículo 5.2 f ) .  

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 

CABASES HITA 
D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IFlAKI 

AI artículo 5 apartado 2 párrafo f) de su- 

Enmienda de supresión del texto del párra- 
presión. 

fo f) del apartado 2 del artículo 5. 

Motivación : 
No debe ser causa de inadmisibilidad. 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA 

Adición a la letra b) del apartado 2." del 
artículo número 5 entre las palabras upromo- 
toras. y .para que procedan. del siguiente 
texto: 

U ,  por conducto de su representante,. 

Motivación: 
En relación con las anteriores. 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTA R I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 5.2. 
De adición de un nuevo epígrafe 

siguiente: 

Texto que se propone: 

con el 

g) La previa existencia de una Proposi- 
ción no de ley aprobada que verse sobre la 
materia objeto de la iniciativa. 
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Motivación: 

las leyes de las Comunidades Autónomas. 
Esta causa de inadmisibilidad aparece en 

ENMIENDAS AL ARTICULO 6 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 6.3 línea 2. 
Se trata de sustituir la expresión asü crite- 

rio., que aparece en el texto, por el siguiente 
a I te  rnat ivo : 

Texto que se propone: 

conformidad. respecto a . . . 
Motivación: 

En un tema de esa importancia no es su- 
ficientemente clara la  expresión -SU criterio.. 
porque lo que debe existir es un pronuncia- 
miento claro al respecto. 

... deberá expresar * la conformidad o dis- 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 6.3, párrafo final. 
Se trata de sustituir la  expresión *confor- 

midad. por el siguiente: 

Texto alternativo: 

Motivación: 
En este asunto, no parece que deba trami- 

tarse la proposición salvo que exista una ex- 
presa y previa conformidad. Por ello, e l  silen- 
cio, que nunca debiera producirse en el plazo 
legal establecido, debe ser interpretado como 
una disconformidad. 

. , . expresa disconformidad. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 8 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO POPULAR 

D. PEDRO PEGENAUTE GARDE 

AI artículo 8. 
Se solicita la sustitución del artículo 8 por 

el siguiente texto alternativo: 
Admitida a trámite por la Mesa y publicada 

en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava- 
rra, la Proposición de Ley Foral, se tramitará 
de conformidad con el procedimiento estable- 
cido en el Reglamento del Parlamento. 

WEn todo caso, y para que los Ayuntamien- 
tos puedan ejercer plenamente su derecho a 
la iniciativa legislativa, la Mesa del Parlamen- 
to de Navarra, previa audiencia de la Junta de 
Portavoces y siempre a tenor de lo que dis- 
pone el artículo 60 del vigente Reglamento 
del Parlamento, podrá acordar la creación de 
una Comisión Especial, a f in de que comparez- 
ca ante ella un representante designado por 
los Ayuntamientos autores de la  Proposición 
de Ley Foral y exponga las razones que han 
motivado la presentación de dicha Proposi- 
ción.. 

Motivación: 
Se trata de utilizar idéntico trámite parla- 

mentario para las proposiciones de Ley dima- 
nadas de los Ayuntamientos, que para el res- 
to. 

De otro lado, la solicitud de creación de 
una Comisión Especial se justifica por el pro- 
pio texto. 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR LOS 1PARLAMENTARlOS 

CABASES HITA 

AI artículo 8 apartado 1 de modificación. 
Enmienda de modificación del texto del 

apartado 1 del artículo 8 que quedará con la 
siguiente redacción: 

1. Una vez admitida a trámite por la  Mesa 
y publicada en el Boletín Oficial de la Cámara 
la proposición de Ley Foral, se comunicará a 
los Alcaldes designados para la  presentación 
la fecha de celebración del Pleno y la corres- 
pondiente convocatoria. 

2. La presentación de la Proposición se 
realizará ante el Pleno por uno de los Alcal- 
des designados, previa notificación al Presi- 
dente al inicio de la  sesión. 

El debate se realizará conforme a lo dis- 
puesto en el Reglamento de la Cámara para 
los de totalidad. 

D. FERMIN ClAURRlZ GOMEZ Y DON IAAKI 
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Motivación: 

te por los promotores. 
La presentación debe hacerse directamen- 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI Artículo 8, de adición. 

Se trata de añadir un nuevo epígrafe del 
tenor literal siguiente: 

Texto que se 'propone: 
La Comisión ,Promotora podrá retirar l a  

Proposición de Ley durante su tramitación y 
antes de que recaiga acuerdo final del Ple- 
no sobre ella. 

Motivación: 

el derecho a retirar la proposición. 

4. 

Es preciso señalar cómo se puede ejercer 

Proyecto de Ley Foral reguladora de la concesión de ayudas para el saneamiento 
y relanzamiento de empresas en crisis 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISION DE FOMENTO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 133.7 del Reglamento Provisional, es- 
ta Presidencia ha dispuesto ordenar la publi- 
cación en el Boletín Oficial de la Cámara, del 
Dictamen aprobado por la Comisión de Fomen- 
to y Ordenación del Territorio, en sesión ce- 
lebrada el día 14 de febrero de 1985, en rela- 
ción con Proyecto de Ley Foral reguladora de 
la concesión de ayudas para el saneamiento y 
relanzamiento de empresas en crisis, que fue 
publicado en el Boletín Oficial de la Cámara, 
número 33, de 9 de noviembre de 1984. 

De conformidad con lo previsto en los apar- 
tados 3, 4 y 5 del artículo 133, podrán ser 
defendidas ante el Pleno, en relación con el zi- 
tad0 Dictamen, las siguientes enmiendas y vo- 
tos particulares: 
- Voto particular al artículo 4, punto 3.", 

formulado por el Grupo Parlamentario <<Socia- 
listas del Parlamento de Navarra. (publicado 
en el B.O.P. núm. 33, de 9 de noviembre de 
1984). 
- Enmienda núm. 4, al artículo 4, número 

2, apartado c),  formulada por el Ilmo. Sr. D. Jo- 
sé Luis Monge Recalde, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular. 
- Enmienda núm. 7, al artículo 4, número 

3, formulada por el Excmo. Sr. D. Jaime Igna- 
cio del Burgo Tajadura, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular. 

Las referidas enmiendas fueron publicadas 
en el Boletín Oficial de la Cámara, núm. 37, de 
15 de diciembre de 1984. 

Pamplona, 18 de febrero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Dictamen 
Ley Foral reguladora de la concesión 
de ayudas para el saneamiento y 

relanzamiento de empresas en crisis 
La Política Foral de Fomento Industrial se 

dirige fundamentalmente a la promoción y 
apoyo de aquellas iniciativas encaminadas a la 
implantación en el territorio de la Comunidad 
Foral de nuevas empresas industriales o a la 
expansión o ampliación de las ya existentes. 
Ello quiere decir que su objeto fundamental 
son las empresas que, a pesar de la crisis 
generalizada por la que atravesamos, poseen 
el dinamismo y la fe en el futuro suficimtes 
como para iniciar y llevar a cabo nuevos pro- 
yectos de inversión. 

Sin embargo, los poderes públicos no pue- 
den ignorar la existencia de otras empresas 
afectadas de manera más profunda por la cri- 
sis hasta el punto de poner en peligro su pro- 
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pia subsistencia y que se hallan prácticamen- 
te incapacitadas para superar por sí mismss 
esta situación. 

No cabe duda que la salida de la crisis es 
para estas empresas una tarea dura y difícil, 
pero tampoco puede olvidarse que, al menos 
en algunas de ellas, dicha meta puede alcan- 
zarse tras la aplicación de un plan de sanea- 
miento y relanzamiento de aquellas empresas 
cuya viabilidad futura haya quedado patente 
tras la realización de las auditorías y diagnósti- 
cos técnicos pertinentes. 

Artículo 1." El Gobierno de Navarra podrá 
utilizar los instrumentos de apoyo previstos 
en esta Ley Foral para ayudar a aquellas em- 
presas, cualquiera que sea su forma jurídica, 
que hallándose especialmente afectadas ,2or 
una situación de crisis, pretendan poner en 
marcha planes de saneamiento y relanzamien- 
to  con el f in de superar tal situación y colocar- 
se en condiciones de competitividad en los 
inercndos nacional y de exportación. 

Artículo 2." El Gobierno de Navarra podrá 
conceder a las empresas a las que se refiere 
la presente Ley Foral, los siguientes benefi- 
cios financieros: 

a) Subvenciones o anticipos reintegra- 
bles sin interés en relación con las nuevas 
inversiones, su saneamiento financiero y su 
redimensionamiento, que comenzarán a reinte- 
grarse a partir de la existencia de beneficios 
en la empresa y condicionando total o parcial- 
mente la distribución de éstos a su reintegro. 

Subvenciones para la bonificación del 
tipo de interés de los créditos obtenidos para 
financiar el plan de saneamiento y relanza- 
miento. 

c) Concesión de avales, de carácter soli- 
dario, para garantizar nuevos créditos que la 
empresa obtenga. 

Artículo 3." Los beneficios tributarios que 
podrán otorgarse a la empresa, son: 

a) Bonificación del 99 por 100 de la cuota 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Actos Jurídicos Documentados que gra- 
ven préstamos, empréstitos y aumentos de 
capital. 

b) Libertad de amortización de los ele- 
mentos del activo, al amparo de los planes 
de amortización previstos en los artículos 9, f )  
de la Norma del Impuesto sobre Sociedades y 
15, d) de la Norma del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas. 

b) 

c) En la deducción por inversiones no se 
computará como reducción de la plantilla la 
que se derive de la aplicación de la política 
laboral contenida en el plan de saneamiento 
y relanzamiento aprobado. 

Los plazos aplicables para la compen- 
sación de bases imponibles negativas, así co- 
mo los que también sean de aplicación a la 
deducción por inversiones, se contarán a par- 
tir del primer ejercicio que arroje resultados 
positivos dentro de la vigencia del plan, o, fue- 
ra de la vigencia del mismo, si los resultados 
positivos son consecuencia directa de las me- 
didas aplicadas en dicho plan. 

Régimen y condiciones especiales pa- 
ra el fraccionamiento o aplazamiento de las 
deudas tributarias. 

Artículo 4." 1. Las empresas navarras 
que pretendan obtener los beneficios previs- 
tos en la presente Ley Foral, deberán presen- 
tar una solicitud ante el Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo de la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral. 

2. A la solicitud deberá acompañarse, en 
todo caso, la siguiente documentación: 

a) Informe exhaustivo sobre la situación 
de la empresa. 

b) Informe-propuesta de un plan de sa- 
neamiento y relanzamiento de la empresa co- 
herente y realista, con cuya aplicación pueda 
razonablemente preverse la viabilidad futura. 

3. Antes de que el Gobierno de Navarra 
adopte la decisión que corresponda, será ne- 
cesaria la presentación de un compromiso de 
aceptación del plan de relanzamiento y sanea- 
miento por parte del titular de la empresa, tra- 
bajadores y, en su caso, acreedores, así como 
del cumplimiento de las medidas pactadas. 

El Gobierno de Navarra podrá 
subvencionar la elaboración del mencionado 
plan de saneamiento y relanzamiento, previa 
solicitud razonada de la empresa interesada. 

Artículo 6." La concesión de los benefi- 
cios, tanto financieros como tributarios, esta- 
blecidos en esta Ley Foral, se otorgará de 
acuerdo con criterios objetivos que se deter- 
minarán en las disposiciones de desarrollo de 
esta Ley, sin perjuicio de que en supuestos 
excepcionales pueda el Gobierno de Navarra 
exigir requisitos especiales no contemplados 
en dichas normas. En todo caso se tendrá en 
cuenta el esfuerzo financiero al que se com- 
promete la  empresa, así como las aportacio- 
nes de capital por parte de los accionistas. 

d) 

e) 

Artículo 5." 
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Artículo 7." 1. Sin perjuicio de lo esta- 
blecido en los Artículos 2 a) y 3 d ) ,  el abono 
de los beneficios financieros a que se refie- 
ren los apartados a) y b) del Artículo 2, en su 
caso, así como la puesta en práctica de los be- 
neficios tributarios regulados en el Artículo 3, 
se realizará en el tiempo, modo y forma que 
se determinen en el Acuerdo de concesión. 

2. El incumplimiento por parte de la em- 
presa beneficiaria, siempre que, a juicio del 
Gobierno de Navarra, éste se produzca por 
causas imputables a la misma, de las medidas 
del plan de saneamiento y relanzamiento, así 
como de las condiciones establecidas en el 
acuerdo de concesión para el disfrute de los 
beneficios, podrá dar lugar a que el Gobierno 
de Navarra acuerde la anulación o reducción 
ds  los beneficios concedidos y, en su caso, dl 

reintegro a la Hacienda de Navarra, en el plazo 
de un mes, de todas las cantidades percibidas. 

Artículo 8." El Gobierno de Navarra po- 
drá establecer, en cada caso, las condiciones 
particulares exigibles y los instrumentos de 
intervención y control que crea necesarios pa- 
ra garantizar la currecta aplicación de las ayu- 
das concedidas y la puntual ejecución del plan 
de saneamiento y relanzamiento. 

Artículo 9." Los beneficios previstos en la 
presente Ley Foral se aplicarán a la empresa 
btmeficiaria únicamente durante el período de 
vigencia del plan de saneamiento y relanza- 
miento aprobado. 

Artículo 10. El Consejero de Industria, Co- 

mercio y Turismo informará semestralmente 
a la Comisión correspondiente del Parlamento 
de Navarra de la aplicación de las medidas 
previstas en la presente Ley Foral y de los 
resultados obtenidos. 

Disposición transitoria 

Las empresas que, al tiempo de la promid- 
gzción de la presente Ley Foral, se encuentren 
en situación de suspensión de pagos o des- 
arrollen su actividad en el marco de un conve- 
nio de acreedores et-! virtud de dicha situación 
de suspensión de pagos, podrán solicitar las 
ayudas contempladas en la misma, previa soli- 
citud al Departamento de Industria, Comercio 
y Turismo, el cual determinará la documenta- 
ción que deba presentar la empresa para ana- 
lizar la viabilidad de la misma y la incidencia 
de las ayudas solicitadas an el desarrollo de 
los planes de saneamiento y de relanzamiento 
en curso o,  en la aprobación, en si1 caso, del 
cunvenio de acreedores. 

Disposiciones finales 

1." Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta Ley Eo- 
ral. 

2." La presente Ley Foral entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Bole- 
tín Oficial de Navarra. 

Proyecto de Ley Foral de creación y regulación del Consejo Asesor de Radio- 
televisión Española en Navarra 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMlSlON DE REGIMEN FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el Asesor de Radiotelevisión Española en Na- 
artículo 133.7 del Reglamento Provisional, es- varra que fue publicado en el Boletín Oficial 

ta Presidencia ha dispuesto ordenar la publi- de la Cámara, núm. 33, de 9 de noviembre de 
cación en el Boletín Oficial de la Cámara, 1984. 
del Dictamen aprobado por la Comisión de De conformidad con lo previsto en los 
Régimen Foral en relación con Proyecto de apartados 3, 4 y 5 del artículo 133, podrá ser 
Ley Foral de creación y regulación del Consejo defendida ante el Pleno, en relación con el 
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citado Dictamen, la enmienda =in voce. que 
se transcribe a continuación: 

Enmienda - in  voce. núm. 3, al artículo 4.", 
apartados I y 2, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Pedro Pegenaute, Parlamentario Foral del Gru- 
po Popular. 

-El Consejo Asesor constará de 4 miem- 
bros nombrados por el Presidente del Gobier- 
no de Navarra a propuesta vinculante de los 
Grupos Parlamentarios y de los Parlamenta- 
rios no adscritos que, a los efectos de lo dis- 
puesto en este artículo tendrán la considera- 
ción de Grupo Parlamentario. 

A efectos de votación, cada miembro nom- 
brado representará igual número de Parlamen- 
tarios del Grupo por el que fue propuesto.. 

Pamplona, 19 de febrero de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Dictamen 
Ley Foral de creación y regulación 

del Consejo Asesor de Radiotelevisión 
Española en Navarra 

Artículo 1." Se crea el Consejo Asesor de 
RTVE en el ámbito territorial de Navarra, que 
se regirá por lo establecido en esta Ley Foral 
y que asume la representación de los intere- 
ses de la Comunidad Foral de Navarra en 
RTVE siendo, asimismo, el órgano asesor del 
Delegado territorial de RTVE. 

Su denominación oficial será la de Conse- 
jo Asesor de Radiotelevisión Española len 
Navarra . 

Artículo 2." El Consejo Asesor tendrá las 
siguientes funciones: 

a l  Estudiar las necesidades y la capaci- 
dad de Navarra en orden a la adecuada des- 
centralización de los servicios de radio y te- 
levisión, especialmente por lo que se refiere 
a la sociedad estatal RCE y formular recomen- 
daciones en relacíór! con los mismos. 

Asesorar sobre la propuesta de pro- 
gramación específica y del horario de emisión 
de la radio y televisión en el ámbito de Nava- 
rra que presente el Delegado Territorial de 
RTVE para que sea elevada, de acuerdo con 
el artículo 15 del Estatuto de la Radio y la Te- 
levisión, al Director General de RTVE. Las re- 
comendaciones del Consejo Asesor acompa- 
ñarán, en todo caso, la propuesta que se eleve 

b) 

al Director General de RTVE. En ella se in- 
cluirán criterios sobre la elección de la publi- 
cidad y sobre las cuotas de producción pro- 
pia. 

Coíio.:er con IP debida antelación los 
p l m  3s anuales cie trabajo, los anteproyectos 
de presupuestos y las memorias anuales de 
RTVE en Navarra y de sus sociedades, e in- 
formar de todo ello. 

Dar parecer al Director General res- 
pecto al nombramiento del Delegado territorial 
de RTVE en Navarra y respecto del nombra- 
miento, cuando sea oportuno, de cada Director 
de los diferentes medios (RNE, RCE y TVE) de 
la RTVE en el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra, así como respecto de sus sustitu- 
ciones, cuando procediere. 

Asesorar y asistir directamente al De- 
legado territorial de RTVE en todas aquellas 
cuestiones que afecten a la recepción y co- 
bertura en todo el ámbito territorial de Nava- 
rra de los programas que se emitan, a la fi- 
nanciación de éstos y, en general, en todas las 
demás cuestiones relativas a las competen- 
cias y funciones inherentes a su cargo. 

Elevar, al menos cada seis meses, al 
Consejo de Administración de RTVE, a traves 
del Delegado territorial, los criterios relativos 
a la aplicación por éste en el ámbito de Nava- 
rra de los derechos reconocidos en los artícu- 
los 8.1.k) y 24 del Estatuto de RTVE. 

Informar al Delegado territorial acerca 
del cumplimiento en la programación de los 
principios y derechos establecidos en los ar- 
tículos 4 y 24 del Estatuto de RTVE, así como 
de la correcta ejecución de las resoluciones 
y de los acuerdos a que puede dar lugar la 
aplicación del apartado b) de este artículo. 

Emitir parecer antes del nombramien- 
to de los representantes que corresponderán 
a Navarra en los Consejos Asesores estatales 
de RNE, RCE y TVE, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 9 del Estatuto de la Ra- 
dio y la Televisión. 

i) Elevar al Consejo de Administración 
de RTVE, a través del Delegado territorial de 
RTVE en Navarra, las recomendaciones de ca- 
rscter general que estime oportunas en defen- 
sa de los intereses de la Comunidad Foral. 

Artículo 3." En cuanto al personal, sin per- 
juicio de lo establecido en el Estatuto de Ra- 
dio y Televisión, el Consejo Asesor informará 
y asesorará al Delegado Territorial sobre: 

a) Coinposición o modificación de las 
plantillas de RTVE en Navarra. 

c) 

d) 

e) 

f )  

g) 

h) 

15 



Parlamento de Navarra 21 de febrero de 1985 

b) Criterios de selección de personal ba- 
sándose en los principios de igualdad, capaci- 
dad y méritos. 

Criterios de adscripción de destinos, 
ascensos, traslados y regulación de las con- 
dicioiies de trabajo del personal, cuando éstas 
afecten a las plantillas de RTVE en Navarra. 

Artículo 4." 1. El Consejo Asesor estará 
integrado por nueve miembros nombrados por 
el Presidente de la Diputación Foral-Gobierno 
de Navarrs a propuesta vinculante de los Gru- 
pos Parlamentarios y del conjunto de los Par- 
!ameotcirios No Adscritos que, a los efectos 
de lo dispuesto en esta Ley, tendrán la consi- 
deración de Grupo Parlamentario. A estos 
efectos cada Grupo Parlamentario y el Grupo 
de los Parlamentarios No Adscritos será re- 
querido para que presente una lista contenien- 
do los miembros a nombrar. 

2. A tal fin, se dividirá el número de Par- 
lamentarios de cada grupo por el cociente en- 
tero que resulte de dividir el total del número 
de miembros que integran la Cámara por el de 
componentes del Consejo Asesor. Los cocien- 
tes enteros resultantes, serán los que deter- 
minen el número de miembros a designar por 
cada Grupo. 

No obstante, si como consecuencia de la 
aplicación de la operación anterior no se ile- 
garen a cubrir el total de los nueve puestos, 
se atribuirá un miembro a cada Grupo que 
tenqa los mayores restos por orden decrecien- 
te de éstos, hasta que se cubra el  indicado 
número de nueve. 

3. € I  mandato del Consejo Asesor así 
nomhrado tendrá la duración correspondiente 
a la  legislatura del Parlamento de Navarra. 
Concliiiai! la legislatura, el Consejo Asesor 
continuará en funciones hasta que los nuevos 
miembros tomen posesión de sus cargos. 

4. Los miembros del Consejo Asesor cau- 
sarán vacante en cualquiera de los supuestos 
siguientes: 

c) 

a) A petición propia. 
b) Por incurrir en incompatibilidad. 
c) Por fallecimiento. 
5. Si se produce vacante entre alguno de 

los propuestos por un determinado Grupo Par- 
lamentario o Parlamentarios No Adscritos, se 
cubrirá mediante nueva propuesta de dicho 
Grupo Parlamentario o Parlamentarios No Ads- 
critos para el resto del mandato legislativo co- 
rrcspondiente, siempre en el plazo máximo 
del mes siguiente a la declaración de vacante. 

6 La condición de miembros del Conse- 
jo Asesor es incompatible con cualquier vin- 
culación directa o indirecta con empresas pu- 
blicitarias, con empresas de producción de 
programas filmados, registrados en magnetos- 
copio o radiofónicos, con casas discográficas 
o con cualquier clase de entidad relacionada 
con el suministro y la dotación de material 
o programas a RTVE o a sus sociedades. Tam- 
Lien es incompatible con cualquier tipo de re- 
lación laboral en activo con RTVE y sus socie- 
dades y con el hecho de prestar cualquier ser- 
vicio en este ente. 

7. La incompatibilidad de los miembros 
será apreciada y declarada por el Parlamento 
de Navarra. 

Artículo 5." I .  El Consejo Asesor ele- 
girá de entre sus miembros un Presidente y 
un Vicepresidente para un período de un año. 
Pard la elección, cada miembro del Consejo 
Asesor escribirá un solo nombre en la pape- 
leta, y saldrán elegidos Presidente y Vicepre- 
sidente, por orden de votos, los dos que ha- 
yan cbtenido mayor número. 

2. El Presidente tendrá la representación 
legal del Consejo Asesor. El Vicepresidente lo 
sustituirá para todos los efectos en casos de 
vacante, de ausencia o enfermedad. 

3. El Consejo Asesor elegirá también un 
Secretario, siguiendo el procedimiento esta- 
blecido en el apartado I de este artículo, que 
cumplirá las funciones propias del cargo. 

El Consejo Asesor será con- 
vocado por el Presidente, bien a iniciativa pro- 
pia, a petición de una cuarta parte [de sus 
miembros o del Delegado territorial de RTVE. 
E¡ Consejo Asesor se reunirá al menos una 
vez cada tres meses. Y cada seis meses, co- 
mo mínimo, deberá hacer al Consejo de Admi- 
nistración de RTVE las recomendaciones so- 
bre programación que considere oportunas. 

Artículo 7." Los acuerdos del Consejo 
Asesor se tomarán por mayoría de los asis- 
tentes: en caso de empate, decidirá el voto de 
quien presida. 

Artículo 8." 1. A las sesiones del Conse- 
jo Asesor, puede asistir el Delegado Territo- 
rial de RTVE, con voz pero sin voto. 

El Consejo Asesor, por medio del Pre- 
sidente, puede solicitar ser informado por los 
organismos o personas competentes en las 
materias relacionadas con los asuntos someti- 
dos a su consideración y estudio. 

Artículo 6." 

2. 
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Artículo 9." 1.  El C o n s e j o Asesor de 
RTVE en Navarra elaborará anualmente una 
memoria en la que se recogerán los acuerdos 
adoptados, la situación de los medios y las ac- 
tuaciones que este ente público lleva a cabo 
en Navarra. 

2. Esta Memoria la elevará al Parlamento 
de Navarra, al Gobierno de Navarra, al Delega- 
do territorial de RTVE y al Consejo de Admi- 
nistración de RTVE. 

Artículo IO. Los gastos de funcionamien- 
t o  del Consejo Asesor que no sean financia- 
dos por el presupuesto de RTVE, correrán a 
cargo de los Presupuestos Generales de Nava- 
rra, en los que se incluirá la partida corres- 
pondiente. 

Disposición Transitoria 

En tanto no sea aprobada la partida presu- 

puestaria a que se refiere el artículo 10 de la 
presente Ley Foral. deberán ser habilitados 
los créditos necesarios para el funcionamien- 
to  del Consejo Asesor. 

Disposiciones Finales 

Primera. El Consejo Asesor de RTVE en 
Navarra se constituirá en el plazo máximo de 
un mes a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral. 

Segunda. En el plazo máximo de tres me- 
ses a partir de la constitución del Consejo 
Asesor, el Gobierno de Navarra, a propuesta 
del propio Consejo Asesor, aprobará el Regla- 
mento de ejecución y desarrollo de esta Ley. 

Tercera. La presente Ley Foral entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el 
RBoletín Oficial de Navarra.. 
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